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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 1 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0083-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0440-M, de 24 de  marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL DEL INMUEBLE DEL ING. HERNÁN JAVIER DÁVALOS MEJÍA Y SRA. MARIANA DE LOURDES CRISTELLOT.  

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0418-M, de fecha 24 de febrero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº.047-DPTGEC-2015, de fecha 21 de febrero de 2015, emitido por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación  “…Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 34% de área verde y comunal, correspondiente a 185.00m2…”. Debidamente revisado y abalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de Propiedad Horizontal del Conjunto Habitacional Beluno II, de propiedad del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y  su esposa Sra. Mariana de Lourdes Cristellot, ubicado en el barrio Los Manzanares, manzana N, lote 7, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 
2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0831-M, de fecha 27 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-2338-OF, presentado por el señor Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, por el Arq. Diego Lema Escobar, Proyectista de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de  propiedad de los señores Hernán Javier Dávalos Mejía y Mariana de Lourdes Cristellot, ubicado en el barrio Los Manzanares, Mz. N Lote 7: una vez que se encuentra con informes técnicos Nº. GADMR-GOT-2015-0418-M, y  Nº. GADMR-GOT-2015-0431-M, suscritos por los arquitectos Edwin Cruz Toledo y Víctor Cárdenas, Director y Analista de Gestión de Ordenamiento Territorial, respectivamente, adjunto se servirá encontrar el informe legal mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0806-M, de fecha 25 de febrero de 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “…CRITERIO JURÍDICO, Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer de los señores Hernán Javier Dávalos Mejía y Mariana de Lourdes Cristellot, en su calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad  Horizontal; conforme se desprende  del certificado de gravámenes Nº. 41913; firmado y sellado  por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), del Cantón Riobamba. Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº.2015-047-DPTGEC, de fecha 21 de febrero de 2015 suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa  Eléctrica, y de la Corporación  Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº. 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con los requisitos legales establecidos la Comisión de Ordenamiento Territorial; está facultada  a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad horizontal. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad  de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en  conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que la zona del planeamiento P07S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente,  la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión extraordinaria del lunes 16 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnico según, oficio Nº.047-DPTGEC-2015; y, legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0806-M,  presentados con criterio favorable;  debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del gobierno autónomo descentralizado “establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…)”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales  indicados en este artículo (…)”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal  señala que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (…)”; Art. 19 de la Ley ibídem establece  que: “Los notarios no podrán  autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia auténtica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12”, Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso” Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE  PROPIEDAD DEL ING. HERNÁN JAVIER DÁVALOS MEJÍA Y SRA. MARIANA DE LOURDES CRISTELLOT VIZUETA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución  y aprobación del  predio  propiedad del  Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía, predio, ubicado en el barrio Los Manzanares, Mz. N Lote 7. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y la Sra. Mariana de Lourdes Cristellot; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1: “Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable  serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá medidor propio en un lugar accesible”, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble del Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y su esposa  Mariana de Lourdes Cristellot Vizueta,  ubicado en el Barrio Los Manzanares, Mz. “N” lote 7;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Ing. Hernán Javier Dávalos Mejía y la Sra. Mariana de Lourdes Cristellot; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1 de la Ordenanza de Aprobación de Planos: “Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable  serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá medidor propio en un lugar accesible”, y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM/gvy.
Riobamba, 1 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0084-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció y luego de la deliberación, por mayoría RESOLVIÓ:  aprobar y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GADMR y la EP- EMAPAR, para la ejecución de obras complementarias a la Primera Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la Ciudad de Riobamba. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: EP- EMAPAR.

       Dirección de Gestión Financiera

       Dirección de Gestión de Planificación y Proyectos

       Presupuesto

Imm.-

Riobamba, 1 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0085-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció y luego del análisis,  RESOLVIÓ aprobar el Ademdum rectificatorio del informe de solución de límites entre el Cantón Riobamba y Guano en el sector Sauces Mirador; y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta respectiva.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Núñez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 2 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0086-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció el Memorando No. GADMR-CC-2015-0420-M, de 13 de marzo de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente,  referente a la  permuta a favor del Sr. DECELIS INCA LÓPEZ Y SRA. MARÍA ORFA PAUCAR INCA.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando  Nº.GADMR-GPOT-2014-1855-M, de fecha 09 de diciembre  de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4058-M, de fecha 27 de octubre de 2014, remite  los informes técnicos mediante memorandos Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrito por la Srta. Betty Arellano, Servidor Público de Servicios 1”… En atención  a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4058, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz Servidor Público 2, referente al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María Orfa Paucar Inca, donde solicita se realice el levantamiento planimétrico del inmueble municipal a permutar. Se ha procedido a realizar el levantamiento planimétrico, del cual se adjunta la documentación para la certificación de área establecida ya que según el cuadro del informe emitido por el Técnico de Avalúos, el área no concuerda con el área del lote original…” y memorando Nº. GADMR-GPOT-ACS-2014-2373-M de fecha 02 de diciembre de 2014, emitido por el Sr. Francisco Llerena, Auxiliar de Avalúos y Catastros “…En atención a memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1712-M, suscrito por la Srta. Téc. Betty Arellano Sánchez, con referencia al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María Orfa Paucar Inca, donde luego haber realizado el levantamiento planimétrico del inmueble materia de la presente, solicita la certificación del área, de acuerdo con la documentación adjunta para la misma; al respecto informo. Realizada la certificación del área, según la planimetría levantada por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial del GADMR, certificado de gravámenes Nº. 24909, solicitado con el memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, la clave catastral Nº. 0001041204300100, se encuentra registrada en el sistema cabildo de la institución con la información que detallo a continuación: 

	CIU
	1702

	CEDULA
	0660000360001

	CLAVE CATASTRAL 
	00001041204300100

	ÁREA DE TERRENO
	400,00m2

	ÁREA CONSTRUIDA
	0,00m2

	DOMINO


	MUNICIPIO DE RIOBAMBA, LOTE DOMINIO PRIVADO

	DIRECCIÓN
	CALLE: AV. MILTON REYES

BARRIO: COOP. SAN FRANCISCO DE ASIS

PARROQUIA: LIZARZABURU

	AVALUO TERRENO 
	27.255,36 USD


2.- Según memorando  Nº.GADMR-AJ-2015-0359-M, de fecha 28 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes,  Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención memorando Nº.GADMR-RP-2015-0031, suscrito por el Dr. Javier Cevallos,  Registrador de la Propiedad, referente al trámite de permuta a favor del Sr. Decelis Inca López y Sra. María Orfa Paucar Inca; adjunto sírvase encontrar el informe  legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0344-M, de fecha 27 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “…CRITERIO LEGAL,  con los antecedentes expuestos tomando en consideración lo dispuesto en el articulo 439 letra b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en concordancia con los artículos 438, y 460 del Código ibídem, toda vez que existe el Acta de Mediación celebrada el 08 de septiembre  de 2011; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-FIS-2014-1307-M, de fecha 06 de octubre de 2014, suscrito por el Ing. Luis Guerra, Analista de Obras Públicas 2; e informe técnico emitido por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial emitido mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-1637, suscrito por el Ing. Mario Garcés, Técnico de Ordenamiento Territorial, por lo que al cumplir con la Normativa Legal vigente la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, está facultada a continuar con el trámite correspondiente  de permuta. De existir Resolución favorable adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en base a lo dispuesto en el Art. 436 del COOTAD, se deberá poner en conocimiento de Concejo Municipal para su respectiva Resolución.  El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Antecedentes, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de fecha miércoles 11 de febrero del 2015, con la presencia de los Sres. Concejales; Ing. Marcelo Carrazco, Presidente de la Comisión, Lic. Fernando Barreno, Arq. Rodrigo Montero, y Dr. Orlando Chafla,  miembros de la referida Comisión conocen el trámite de Permuta del Sr. Decelis Inca López y Sra. María Orfa Paucar Inca, y  de forma verbal se solicita a la Abg. Valeria Donoso, presente un resumen del recorrido que ha tenido el expediente  en la siguiente  sesión de la Comisión.  Analizada la documentación y presentado de  forma verbal el resumen del recorrido de la Abg. Valeria Donoso,  la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnicos según, memorandos Nº.GADMR-GOT-2014-1712-M, y memorando Nº. GADMR-GPOT-ACS-2014-2373-M y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0344-M, presentados con criterio favorable; de donde se desprende que la presente permuta responde a un proceso de afectación de vía, en un inicio el Municipio de Riobamba iba entregar dos terrenos ubicados en la Av. Milton Reyes; al aperturarce esta vía  se volvió a afectar estos dos predios mencionados ante lo cual a la presente fecha el Municipio de Riobamba entregará con la respectiva autorización un terreno ubicado en la Urbanización “San Francisco de Asís, de acuerdo lo dispuesto en el Art. 436 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización determina que: “Los concejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior a la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público”; Art. 438 del Código Ibídem expresa que: ” Para la permuta de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados  se observará las mismas solemnidades que para la venta de bienes inmuebles, en lo que fueren aplicables, a excepción del requisito de subasta. (…)”; Art. 439 letra b) del código ibídem establece que: “ Permite  la permuta de bienes de dominio privado cuando deba tomarse todo o parte del inmueble ajeno para aumentar las áreas de predios destinados a servicios públicos, para la construcción, ensanche o prolongación de plazas, avenidas, calles, entre otros; o, para proyectos de interés social y contemplado en el plan de desarrollo, de acuerdo al ámbito de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado(…)”; y Art. 460 del Código Ibídem establece: “Todo contrató que tenga por objeto la venta, donación, permuta, comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se realizara a través de escritura públicas; y, los de venta, trueque o prenda de bienes muebles, podrán hacerse  por contrato privado al igual que las prorrogas de los plazos en los arrendamientos. Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán las exigencias de la ley de la materia (…)”. Para la aprobación del trámite de: PERMUTA A FAVOR DEL SR. DECELIS INCA LOPEZ  Y SRA. MARÍA ORFA  PAUCAR INCA, y remitir el expediente completo a para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación, de la permuta a favor del Sr. Decelis Inca López  y Sra. María Orfa Paucar inca, predio ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba.  

Con la presente resolución se notificó al Dr. Ángel Velastegui, con Matricula 216-CACH, como abogado del peticionario, al correo electrónico dr.ava@hotmail.com  y al casillero Judicial Nº.221. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables RESOLVIÓ:  Aprobar la PERMUTA A FAVOR DEL SR. DECELIS INCA LOPEZ  Y SRA. MARÍA ORFA  PAUCAR INCA, del predio ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cánton Riobamba, y que los departamentos correspondientes continúen con los trámites pertinentes.
DATOS DEL PREDIO:

	CIU
	1702

	CEDULA
	0660000360001

	CLAVE CATASTRAL 
	00001041204300100

	ÁREA DE TERRENO
	400,00m2

	ÁREA CONSTRUIDA
	0,00m2

	DOMINO


	MUNICIPIO DE RIOBAMBA, LOTE DOMINIO PRIVADO

	DIRECCIÓN
	CALLE: AV. MILTON REYES

BARRIO: COOP. SAN FRANCISCO DE ASIS

PARROQUIA: LIZARZABURU

	AVALUO TERRENO 
	27.255,36 USD


Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Sindicatura.- Adj. documentación.
        Dirección de Ordenamiento Territorial.

        Avalúos y Catastros.

Imm.-

Riobamba, 2 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0087-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0437-M, de 23 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”,  INMUEBLE DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1782-M, de fecha 01 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorandos Nº. GADMR-AJ-2014-4382-M, de fecha 14 de noviembre de 2014, remite el informe técnico mediante memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M,  de fecha 19 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…En atención a sumilla inserta en el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4382-M, mediante el cual la Abg. Valeria Donoso Estrada, Servidor Publico 1, en atención al documento Nº. 20288-OF, referente al trámite de aprobación del Conjunto Habitacional “Reina Julia”, solicita se remita un informe técnico sobre los ejes viales que se ha propuesto el mencionado conjunto; al respecto informo lo siguiente:

· En la documentación adjunta al proyecto en mención, se servirá encontrar, los ejes viales certificados por esta Dirección como anexo a la línea de fábrica Nº.0588; los mismos que tienen el aval de los planos de ejes viales aprobados del sector, específicamente la lámina  F18 de la restitución I.G.M. 1991, ésta es parte de los Estudios del Plan de Desarrollo Urbano de Riobamba Vigente a través de la Ordenanza 02, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal de Riobamba, en sesión realizada los días veintiuno de febrero y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete, y publicado en el Registro Oficial Nº.59 del 04 noviembre de 1998.

· Con lo anteriormente señalado, salvo su mejor criterio, me permito sugerir, se remita la documentación adjunta, para que se viabilice el trámite del Proyecto…” debidamente revisado y abalizado por esta dirección, referente al trámite de aprobación del Conjunto Habitacional “Reina Julia”. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0044-M, de fecha 05 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, en respuesta a trámite Nº. 20288-OF, suscrito por el Arq. John Vinueza, propietario del Conjunto Habitacional del Inmueble denominado “Reina Julia”; una vez que se cuenta con informes técnicos favorables Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 y Nº. GADMR-GPOT-GOT-2014-1970-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; adjunto se servirá encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0034-M, de fecha 05 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO JURÍDICO Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del Sr. John Henry Vinueza Salinas, quien se presenta en calidad de mandatario de la Sra. Ana Julia Vinueza Salinas, mediante el poder especial  otorgado el veinte y siete de septiembre del año dos mil seis, ante el Dr. Jacinto Mera, Notario Sexto del cantón Riobamba y del Sr. Jorge Froylan Vinueza Salinas, mediante el poder especial otorgado el dieciocho de septiembre del año dos mil seis, celebrado ante el Dr. Carlos Martínez Paredes, Notario Público del cantón Rumiñahui; en su calidad de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de  gravámenes Nº.28759; firmado y sellado por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad del Cantón Riobamba. Amparado en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Régimen General de Propiedad  Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;   por lo que al existir  el respectivo informe técnico  favorable emitido mediante oficio No.- 2014-376-DPTGEC, de  fecha 23 de septiembre de 2014, suscrito por  el arquitecto Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano,  y al contar  con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado,  la Empresa Eléctrica,  y de la  Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado  en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999;  al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a  continuar  con el trámite  de aprobación del  Conjunto Habitacional “Reina Julia”.  De acoger los informes técnico y jurídico la referida comisión procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El proyectista debe tomar en cuenta la prohibición de enajenar que pesa sobre el inmueble materia del presente trámite, dejando así expresa constancia que la aprobación del Conjunto  Habitacional bajo régimen de Propiedad Horizontal no constituye autorización alguna para proceder a realizar trasferencias de dominio. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico  es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal del referido Conjunto Habitacional.  El propietario del inmueble  será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo.  El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S3, corresponde al predio materia del presente trámite verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente; además realizado el alcance aclaratorio mediante memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0590-M, de fecha 12 de marzo, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes;  técnico según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2582-M, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0034-M, presentados con criterio favorable; y,  lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales  indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal determina  que “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 19 de la Ley ibídem determina que los notarios no podrán  autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. (…) Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal,  que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará    constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso (…). y Art. 423 inciso segundo de la Ordenanza 007-2012, Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Territorio del Cantón Riobamba determina que en caso de los Conjuntos Habitacionales, comerciales, industriales u otros proyectos ubicados en las áreas urbanas de la ciudad y las cabeceras parroquiales que se desarrollen bajo este régimen, se someterán a la trama vial existente o planificada(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”,  INMUEBLE PROPIEDAD DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución  y aprobación del  predio  propiedad  del Arq. John Henry Vinueza Salinas, predio ubicado en la calle Diego Rivera  y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3.   

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Arq. John Henry Vinueza Salinas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al CONJUNTO HABITACIONAL “REINA JULIA”,  INMUEBLE PROPIEDAD DEL ARQ. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS, ubicado en la calle Diego Rivera  y Hermanos Araujo Chiriboga, sector de planeamiento P09S3;   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, Arq. John Henry Vinueza Salinas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM.-
Riobamba, 2 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0088-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció el  Oficio  Nro. 2015-020-SECSEC-CHSMA, de 27 de  marzo de 2015, de la Comisión de Higiene y Salubridad, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Presidente de la Comisión de Higiene, Salubridad y Medio Ambiente, con el que remite la Hoja de Ruta para la planificación del Proyecto de la Plaza de Comercialización del Ganado en Pie.

Y RESOLVIÓ: Dar por conocido el documento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Lic. Fernando Barreno, Concejal.
Imm.-

Riobamba, 2 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0089-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1175-M, de 25 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, en el que indica que en cumplimiento a Resolución de Concejo No. 2015-0014-SEC, de veinte de enero de dos mil quince, en la que el Concejo Cantonal resolvió suspender el tratamiento de la Ordenanza que norma los Cementerios del Cantón Riobamba, a fin de realizar una consulta a la Procuraduría General del Estado, informo:.- Mediante oficio Nro. 90-ALC-2015 de febrero 10 de 2015, se procedió formular la Consulta al señor doctor Diego García PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, obteniendo como respuesta el Oficio Nro. 00443-PGE de 13 de marzo de 2015.- Mediante oficio Nro. 125-ALC-2015, de marzo 03 de 2015, el señor Alcalde, solicita la reconsideración del pronunciamiento emitido mediante oficio Nro. 00443-PGE de 13 de

marzo de 2015.- Pronunciamientos que me permito solicitar a usted se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros del Concejo Cantonal, para su análisis y resolución.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido documento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 20 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0134-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno  de marzo de  dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza que Norma el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o diferencias de áreas de terreno en el Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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